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Colegio Dalmacia de Ovalle
Requiere para planta año 2025,

los siguientes docentes:

• Profesor/a de Matemática 
• Profesor/a de Biología
• Profesor/a de Inglés
• Profesor/a de Lenguaje y Comunicación
• Profesor/a de Química
• Profesor/a de Física
• Profesor/a de Ed. Física
• Profesor/a de Música
• Profesor/a de Historia, Geografía y Ciencias Sociales
• Profesor/a de Artes
• Profesor/a Tecnología
• Profesor/a de Religión
• Profesor/a de Enseñanza Básica
• Educador/a Diferencial
• Psicólogo/a
• Fonoaudiólogo
• Terapeuta ocupacional
• Asistentes de aula
• TENS

Enviar antecedentes profesionales al correo:
postulaciones@colegiodalmacia.cl indicando en el 

asunto cargo al cual postula.

 UF 11.11.24: $ 37.982,44 DÓLAR COMPRADOR: $ 971,60 DÓLAR VENDEDOR: $ 971,90 IPC OCTUBRE: +1,0% IPSA: -0,64%
Registró la Bolsa de Comercio en su 
índice principal, el IPSA, que cerró el 
viernes en 6.519,72 puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de Acciones 
(IGPA) presentó una variación de -0,59% y cerró en 
32.748,35 puntos. 

Hasta en 19% ha disminuido la superficie 
de cultivo frutícola por la escasez hídrica

ESPECIALISTAS PREFIEREN TECNIFICAR EL USO DEL AGUA ANTES QUE PLANTAR NUEVOS PREDIOS

Los agricultores han preferido a reconversión por otro tipo de especies 
frutales que toleran una condición de mayor estrés y económicamente 
son más atractivas para la producción y la comercializació

EL DÍA

Paltos y nogales han 
visto una merma en el 

área cultivada en los 
últimos años, mientras 

limones y cerezos 
se han tomado sus 

terreno, buscando una 
conversión productiva en 
lo económico, con menos 

superficie plantada.

La realidad de la escasez hídrica en 
la región de Coquimbo obligó a los 
agricultores y autoridades no solo 
a disminuir la superficie cultivada, 
sino también a replantear la manera 
de sembrar, las fechas de cosechar 
y hasta los rubros a cultivar.

El Agrónomo especialista en Frutales 
y en Eficiencia Hídrica, e investiga-
dor del Instituto de Investigaciones 
Agropecuarias, INIA Intihuasi, 
Giovanni Lobos, explicó a El Día 
que en la región de Coquimbo, de 
acuerdo al último catastro frutícola 
entregado por la Oficina de Estudios 
y Políticas Agrarias, Odepa Chile, la 
reducción de la superficie frutícola 
fue de cerca de cinco mil hectáreas 
en los últimos cuatro años.

“En el año 2021, la región de 
Coquimbo presentaba 27 mil hec-
táreas cultivadas, mientras hoy día 
se registran 22 mil, lo que significa 
un 19% de reducción. No necesa-
riamente las plantaciones que más 
han sufrido, son las que más agua 
consumen, ya que son varios factores 
que intervienen, uno es por aquellas 
pantaciones que requieren un mayor 
consumo hídrico, que es el caso de 
los paltos, pero también está asocia-
do a una condición de rentabilidad, 
porque hay algunos frutales como en 
el caso de los nogales, que ha sido 
uno de los rubros que también ha 

disminuido bastante su superficie 
plantada, que está asociado a dos 
condiciones: no hay el agua para 
regarlos, y que su negocio ya no es 
tan atractivo como lo fue hace cinco 
años. Entonces, bajo las condiciones 
de oferta hídrica, la productividad de 
los huertos son mucho menores, así 
que económicamente son deficientes 
con respecto del agua aplicada, y 
allí es donde viene la reconversión 
por otro tipo de especies frutales 
que toleran una condición de ma-
yor estrés y económicamente son 
más atractivas para la producción 
y la comercialización”, explicó el 
especialista.

Aseguró que hoy día no se está 
plantando nueva superficie, sino que 
se está cambiando la superficie que 
estaba plantada por otro cultivo.

“Al día de hoy han disminuido los 
paltos, la uva de mesa, los nogales; 
pero hay otros cultivos que han au-
mentado de superficie respecto del 
2021, como los limones. Los cerezos 
también son mucho más atractivo 
con respecto a la rentabilidad por 
hectárea”, indicó Lobos.

MÁS POR MENOS

Destacó que hoy día la recomen-
dación apunta a si se puede optar 
por un cultivo que requiera menos 
agua y que el requerimiento hídrico 
de ese cultivo esté en un periodo en 
el que la oferta hídrica esté todavía 
disponible.

“Eso sería lo ideal, y por eso es que 
muchos de los huertos de la parte 
baja de Limarí, se han transformado a 
huertos de cerezo, porque es un fruto 
que termina la cosecha en noviembre 
y se cosecha en el periodo en el que 
la oferta hídrica es mayor respecto 
de otros cultivos”.

Aseguró que lo primero es mejorar la 
eficiencia hídrica a nivel de huertos, 
aumentando la tecnificación, utili-
zando herramientas que permitan 
aplicar el agua de manera contro-
lada, sin arriesgar la productividad 
o calidad de la fruta.

“Nosotros tenemos varias evaluacio-
nes trabajando en huertos con el uso 
de cobertores de suelo, utilización del 
río subterráneo, que son tecnologías 
que permiten el ahorro aproximado de 
un 30% del agua aplicada. También 
trabajamos en reducir el área foliar, 
porque al reducir el tamaño de la 
planta también estamos reduciendo 

ROBERTO RIVAS S.        La Serena
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E X T R A C T O

Primer Juzgado de Letras de La Serena, Rol C-2602-2022, caratulado “Barberis con Fernández”, se 
ordenó 10 septiembre 2024 notificar por aviso extractado a la demandada: EN LO PRINCIPAL: LUIS 
HERNÁN RIVERA OLIVARES, abogado, RUN 13.762.228-9, en representación de FRANCO ANDRÉS 
BARBERIS CASTEX, RUN 10.848.183-8, domiciliados en Los Carrera 657, oficina 201, La Serena, a 
SS., respetuosamente digo: Que en la representación que inviste interpone demanda civil en juicio ordinario 
de prescripción extintiva en contra de doña SOLEDAD DE LOS ANGELES FERNÁNDEZ VERA, RUN 
12.914.199-9, último domicilio Pasaje La Llavería 1378, San Joaquín, La Serena, en virtud de los 
fundamentos que paso a exponer: Don FRANCO ANDRÉS BARBERIS CASTEX contrajo matrimonio con 
doña SOLEDAD DE LOS ANGELES FERNÁNDEZ VERA con fecha 31 de agosto del año 2001, bajo 
régimen de participación en los gananciales, sin aportar bienes al patrimonio originario. Dicho matrimonio 
fue disuelto por sentencia de divorcio que puso término al régimen de participación en los gananciales 
pactado. Durante la vigencia del régimen patrimonial, don Franco Barberis Castex adquirió: a) Inmueble 
ubicado en pasaje La Llavería 1382, inscrito fs. 2520, N°2335 Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de La Serena, año 2003; y b) Departamento 204, Bodega 9 y Estacionamiento 15, Condominio Los 
Jardines de San Joaquín II, inscrito fs. 3608, N°2969 Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de La Serena, año 2009. Al término del régimen, el patrimonio final del matrimonio estaba            
conformado por valor de los inmuebles señalados, menos las deudas correspondientes a los saldos 
insolutos de los respectivos créditos hipotecarios de cada inmueble existentes al mes de noviembre del año 
2015. Dado que al momento de contraer matrimonio, las partes no contaban con bienes, no hay activo 
originario, de modo que el patrimonio final corresponde al valor total de los inmuebles menos la deuda 
bancaria existente. En consecuencia, al término del régimen patrimonial, se generó un crédito de participación 
en los gananciales en favor de la demandada, equivalentes al 50% del patrimonio final de su excónyuge, 
crédito que se hizo exigible con esa misma fecha. La demandada no ha reclamado, ni iniciado acción 
judicial alguna tendiente a pedir o exigir la liquidación ni el cobro de su crédito de gananciales. En 
consecuencia, y habiendo transcurrido plazo de prescripción contemplado en nuestro ordenamiento 
jurídico, debiendo darse aplicación artículos 1792-26 y 2514 del Código Civil, declarándose prescrita tanto 
la acción para pedir la liquidación de los gananciales, como aquella destinada a exigir el cobro del crédito de 
gananciales obtenidos. POR TANTO, En virtud de las disposiciones pertinentes; RUEGO a S.S., tener por 
interpuesta demanda ordinaria de declaración de prescripción extintiva de acciones en juicio ordinario en 
contra de doña SOLEDAD DE LOS ANGELES FERNÁNDEZ VERA, ya individualizada, acogerla a tramitación, y, en 
definitiva, acogerla en todas sus partes declarando prescrita las acciones que tiene la demandada, para pedir la 
liquidación de los gananciales y la acción de cobro del crédito de gananciales obtenidos durante el 
matrimonio. PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos. SEGUNDO OTROSÍ: Oficio, TERCER OTROSÍ: 
Personería; CUARTO OTROSI: Patrocinio y Poder; QUINTO OTROSÍ: Notificación electrónica.                        
Resolución: La Serena 6 diciembre 2022 (folio 3) A lo principal: Por interpuesta demanda ordinaria de 
mayor cuantía, traslado. Al primer otrosí: Téngase por acompañados los documentos, con citación. Al 
segundo otrosí: Como se pide, ofíciese. Al tercer otrosí: Téngase presente y por acompañado el documento, 
con citación. Al cuarto otrosí: téngase presente. Al quinto otrosí: Téngase presente, regístrese. Solicitud de 
fecha 3 septiembre 2024 folio 47: CURSO PROGRESIVO A LOS AUTOS. LUIS HERNÁN RIVERA OLIVARES, 
Abogado por el demandante a S.S. con respeto digo: Que atendido el mérito de autos, solicito a S.S., ordene 
la NOTIFICACION POR AVISOS, de la demanda y providencias pertinentes mediante extracto que S.S. 
determine en forma y/o modalidad. POR TANTO, RUEGO a S.S., Se sirva acceder a lo solicitado.                  
Resolución: La Serena 10 septiembre 2024 folio 48: Proveyendo la presentación de fecha 03 de 
septiembre de 2024, folio 47: Atendido el mérito de los antecedentes y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, se hace lugar a lo solicitado, sólo en cuanto se autoriza 
a notificar la demanda interpuesta con fecha 04 de diciembre de 2022, folio 1, su proveído de fecha 6 de 
diciembre de 2022, folio 3, solicitud de fecha 3 de septiembre de 2024, folio 47 y la presente resolución, 
a doña SOLEDAD DE LOS ANGELES FERNANDEZ VERA, RUT. 12.914.199-9, por medio de avisos 
redactados por el señor secretario del Tribunal, los cuales deberán publicarse en el Diario “El Día” de esta 
ciudad, por tres días distintos, sin perjuicio de la publicación en el Diario Oficial. La Serena, 03 de octubre 
de 2024. Secretario Subrogante.

E X T R A C T O

Alberto Eduardo Codoceo Collao 
Secretario PJUD

la necesidad de agua, entonces son 
varias técnicas que estamos traba-
jando con agricultores para optimizar 
el agua a nivel de huertos”.

Descartó como una posibilidad el 
aumento de la superficie plantada, 
ya que la experiencia y la exigencia 
les ha hecho entender que deben 
mantener o disminuir el área. 

“Ya no es viable hacer lo que se hizo 
en algún momento, que fue aumentar 
mucho la superficie de áreas, incluso 
de terrenos que nunca fueron agrí-
colas, y eso generó la problemática 
que hoy día tenemos. La idea ahora 
es trabajar sobre la misma superficie 
que ya está plantada, pero con una 
mayor eficiencia del uso del agua”.

DE BUENA GESTIÓN

Por su parte el Subdirector del 
Laboratorio de Prospección, Monitoreo 
y Modelación de Recursos Agrícolas 
y Ambientales, PROMMRA, de la 

Universidad de La Serena, Héctor 
Reyes, indicó cuáles serían los ni-
veles de disminución de las super-
ficies cultivadas totales, no solo las 
frutícolas.

“Según los datos que tenemos en el 
Laboratorio PROMMRA, no hay una 
reducción drástica de la superficie 
cultivada, sino más bien un cambio 
en las estructuras de cultivo. No 
obstante, la cantidad de hectáreas 
cultivadas se ha reducido en un 21%, 
comparando la temporada 2016/17 
con un total de 52.900 hectáreas 
y la temporada 2023/24 que tuvo 
41.900, disminuyendo cerca de 11 
mil hectáreas”.

Consultado sobre las medidas que 
se han tomado o se pueden tomar 
para impedir una reducción más 
acelerada, Reyes indicó que las mis-
mas dependerían de los factores 
presentes.

“Es difícil pensar en medidas para 
contener la reducción, pues si bien 

depende en este caso de la dispo-
nibilidad hídrica, hay también otros 
factores como la relación oferta-
demanda y por lo tanto las oportuni-
dades. Dicho eso, una buena gestión 
hídrica puede ayudar a contener la 
reducción de superficie cultivada. 
Una buena gestión hídrica tiene 
que ver con el uso del agua, desde 
cómo regamos, por ejemplo, hasta 
qué cultivos articular en una matriz 
o productiva. La matriz productiva 
tiene que ver con los rubros que se 
decide incluir y la forma como esos 
rubros pueden estructurarse (desde 
monocultivo hasta sistemas mixtos). 
La otra parte central que tiene que ver 
con la gestión hídrica es extrapredial 
y allí, el rol de las Organizaciones de 
Usuarios de Agua y los organismos 
públicos ligados es fundamental”.

Apuntó el profesional que actual-
mente existen cultivos menos de-
mandantes de agua, pero que no 
es suficiente tener cultivos de bajo 

requerimiento para que la agricultura 
los adopte. 

“La agricultura es una actividad 
económica, los agricultores viven de 
ella. Entonces, el cambio de cultivos 
o el establecimiento de una unidad 
de producción tiene que conjugar 
las variables económicas con las 
capacidades técnicas y el ambien-
te (disponibilidad hídrica). Dicho 
eso, las decisiones de qué usos del 
suelo son los apropiados frente a los 
escenarios actuales y de mediano 
o largo plazo en seguridad hídrica, 
tienen que considerar la o las me-
jores relaciones entre rentabilidad 
económica y rendimiento del agua. 
Eso puede significar otros rubros 
nuevos o un acomodo de rubros como 
el reemplazo. Me parece que una 
forma de abordar estas decisiones 
es por la vía de considerar el rendi-
miento económico del agua, más 
que el rendimiento de la superficie 
cultivada”, puntualizó.

Al menos 10 hectáreas fueron afectadas por las llamas en la comuna de Los Vilos 
EL DÍA

Bomberos de Pichidangui, 
Caimanes y brigada de CONAF 
se encuentran trabajando en 

la zona.

Incendio Forestal en 
Quilimarí afecta a más de 

10 hectáreas

EN EL MANZANO

En horas de la tarde de ayer domingo 
se desarrolla un incendio forestal de 
grandes proporciones en el sector 
del Manzano al interior del Valle de 
Quilimarí, Bomberos de Pichidangui y 
Caimanes, trabajaron en la contención 
del siniestro, para que no afecte a 
viviendas aledañas.

Con respecto a esto, el Comandante 
del Cuerpo de Bomberos de Los Vilos, 
Emilio Alcaino  detalló que “el día de ho 
(domingo)y, pasadas las 14:30 horas, 
el cuerpo de bomberos de Los Vilos 
fue despachado por un incendio de 
tipo forestal con peligro de vivienda 
en El Manzano, sector rural de la 
comuna de Los Vilos”. 

“En el lugar se trabaja arduamente 

con dos unidades bombas, una fores-
tal y un carro de tipo BT, en el lugar 
también se cuenta con el apoyo de 
CONAF, con una unidad aérea y tam-
bién se hace presente Carabineros de 
Los Vilos y Emergencias Municipal”, 
agregó Alcaino.

El comandante también indicó que 
la situación se encuentra controlada 
sin ninguna vivienda afectada y la 
extensión del fuego son mayor a 10 
hectáreas”.

EQUIPO EL DÍA             Los Vilos
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